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^’^te (Q. D, G.) y Augu3.t^ Real, 
^aoiilia, Continúan en esta Cortey! 
^ novedad en su importante sa-

^ií'ÜTAGlON PROVINCIAL

CE CORDOBA

^Circular núm, i763 
cosítadubía 

“¿ Íe pí. ■• ^X**® ’*"*®’^® ** ^‘' 

®*8ue- * Obejuna el oficio que 

^lieió' ^^^^^ Vicepresidente de la Co- 
bad ** Pfo’inoial dijo ai señor Gober- 
®'éüient'^*^ *° ^^ '^^^ pfts&do Abril, lo

1'3ial * ®®«Ota. ¿Pla Comisión proviní- 
diejji** ®®8ÍÓ^ del día de hoy del ezpe- 
“0®«^ *'^^^^*'*^ ^ ^^ recaudación del

provincial del Ayunta- 
Re^t ^^’^®®*'® Obejuna; y

®®>ici**' *'^'^'^® Q®® en nada respetó el 
^®6o T^ "^^^ ^^ fuá ,otorgado para el 
intent * *^’^*’®’> 'iBudo lugar á que se 
’‘‘olaoT *” ^^ ^® ‘^““^ *^® ^®^® *® 
eu^- * ^ ^® aquel pacto y se pusiera 
Qout,r^°/ ^^ procedimiento de apremio 
de ^^ Ooaoejales, por la totalidad 

¿'ieuds;
®a res V^**^^'* 9®® ea 10 de Diciembre 
^®noT ^*° '^ anulación del concierto 
X ef'’*’^®’ ®*'Kietido al Alcalde, á la 
Pata ®’^”® ^c varies oerbificaoiones 
*^i®iflV*^°°^'^ *^ astado de aquella ad;

®anioipal, cuyos doca-
*^‘®o L^ f’^oiamados en el tér- 
V. g . oobo días por conducto de 
^® efè ^^® apercibimiento de que si no - 
^i®Uoi° *** ^ ^^ nonsideraria desobe- 
’"lo para les efectos del artí-

»• alta? “^ “"“'“‘P"’
“‘»aao îoe en 6 de Enero ilU-

II

j

mo. y á iástandía íel 'Yobaí señor Piu a ; extrae! Ayuntamirpío de Adañíz,»! 
da 86 resolvió ’^atáblécer 41’ cónois/to ' e^fior,Delegado da Saoiauda da la prc- 

* oh ulado, pero'á cOQ^iulóu dé qúé'it'OÍ- , viucia, vistos los cargos'que ec .el míe-
; tajo' ALaTÍe icgrasafiá^’'pafs' 6120 de : ■ m'o.re^qltsú y qido el parecer de esta 
’Í?óéó'''ineé, cuápJo méh'ób, él débito', Tesorería y de 1»’ intervención,, por 
por.el bcurihiate éjeñji'óío, queefatódo éú'Í proyidyuoia ficha. 18 d^ actual .he te- 
otro caso sin 'éfeoto^íó qne.'ehtbË'Ùéé^é^i nido á hwa,declarar ^esjj'y usables .pe,r- 
aCÓrdó: ‘' ' ' 'Í scnalmantB à los Concejales, de Aicher

Considerando que" han trasónrridó ; Ayuntamiento, por la suma dq7.446pe- 
más de 'tres mesas 'sin "que él Alcalde\ setas 4 céntimos, con arreglo á lo die
de que sé trata haya hecho nada'para ; 
extingnir siquiera una' pequeña párta ; 
de su descabierto, qué asciéñáe ea la , 
setúaUdad á. 86,633'00 ‘pessÉaSj de lae ' 
cujíes 8 064 87 córrespóndén al ejercí ■ ; 
cio oorrí^cte, acofió la Comiaión, por'' 
nnanimidad, y previa declaración da ' 
argenoia, no ya solo donfirmar la anu
lación del oonoierto resuelta en 5 da 
Enero último y declarar en vigor el 
procedimiento de apremio contra los 
Concejales exigiéndoles la totalidad de 
la deuda, sino reclamar del expresado 
Alcalde en nn nuevo é improrrogable 
término de ocho días las certificaciones 
qne dejó de remitir; advírtíéndoló que j 
de no ejecutarlo incurrirá en la respon- i 
sabilidad de desobedienoiA grave qae j 
le será exigida en los términos que ; 
preceptúa el articulo 189 de la ley mu- ’ 
nioipal,, i

Lo que traslado á V. para su inteli- ¡ 
genoia, la de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte qne Ic 
concierne,,,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los mismos efectos y que 
sirva en todo caso de notificación á los 
interesados.

Córdoba 16 de Mayo de 1897,—El 
Presidente, el Marqués de las Esca
lonias. .

TESOEEBIA DE HACIENDA
ña LA 

PEOVINOIA DE CORDOBA

Niuaero'1745
En expediente de responsabilidad 

por débito de consumoá del primer se ' 
mestre del ejercicio actual, seguido

puesto ea el ait 58 de la ley de pre- 
sapuestos dé o de Agosto de 1899.

Lo qua se notifica por medio fiel 
presente en ou^mplimlenta al 'Art, .61. 
dal regíameajo de 15 da Abril de 1890; 
advirtiendo A los interesados del .dere
cho que les asiste para apelar unte el 
©xeelentísitno señor Ministro de Ha- 
oienda en .el plazo de qninoe días, se
gún loe artículos 62 y 84 de dicho re
glamento. .

Córdoba 20 de Mayo de 1897.— Sol

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1751

Número del expedients 3731
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero do Córdoba.
Hago saber: qué por D. Sebastián 

Molina Castro, vecino de Villafranca, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia nna iustanoia fecha 
27 de Abril de 1897, soToitando se le 
concedan doos pertenencias para la mi
na denominada Santa Ana, de mineral 
hierro, sita en ai término de Villafran
ca y situada en la dehesa de Fuente 
Agria, al sitio llamado dehesa de loe 
Portales, cuya dehesa linda al N, con 
terrenos de don José García Jurado; al 
S. con los de don José do la Torre y 
Olivares; al E. coa otros del anterior,y 
al 0. con otros de don Prenoisco Moli- 
sa y Jurado, veoinos todos de Vüla- 
frpDoa; oayo registre le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 10 de Mayo de 1897, salvo mejor^ 
derecho, bajo Ia aiguieota designación: 
Se tendrá por panto de partida nna

^encio'n situád^i ea la referida Mesé de 
jló's Portales, á unos onaf^q inejros del 
'camino de Isa Calevaa,. A la fzquierja 
;deî mismo y en dirección Oeste, desde. 
i6Ï peqio da paftidpt pl.N. 'se medirán 
'200 métros y es pondrá la" l.“ petaca;, 
ideatía eefa at 01 150 metres y se pon-' 
Ídfá la'2.“; desde esta'ál 8. 400 metros 
’y se pondrá la 3,*; desde esta al E, 300 
‘métros y se pondrá la 4.*; desde esta al 
N. 400 metros y se pondrá Ia 6.\ y 
.desde esta á la 1." 160 metros ai Ó. 
‘quedando cerrado el perímetro de las 
doce parten en pías sel ici tudas, 

; Ló qtie se phblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
¡para que en él término de 60 días pue
dan producir ang reolamaoionee, eon- 
forme ai articulo 24 de ¡a fey, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Mayo de 1897. —El 
Ingeniero Jefe, P A,, Francisco Seto- 
mayor.

Núm. 1752
Número del expediente 3736

Hago saber: que por don Antonio 
Fuentes Terroba, vecino da Córdoba, 
se ha presentado en el Gebiemo civil 
da esta provincia una instancia fecha 
10 de Mayo de 1897, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Julia, de mi 
neral plomo, sita an el término de Hor
nachuelos y sitio asiento del cortijo 

, Las Herrerias, y el Escorial, terreno» 
de la propiedad del señar Barón de San 

- Calixto; lindando al E. con los cerros 
Les Blanquillos; si N, loe Aeientoe; 

_ Sur dehesa de Navaloeoorohos, y Cesta 
el Asiento; cuyo registro le ha sido ad- 

■ mit id o por decreto del suñor Goberna- 
' dor de 10 de Mayo de 1897, salvo me

jor derecho, bajo la siguieate designa-
ción: Se tendrá por panto de partida 
la esquina N, 0. de la casa del Esco
rial, y á partír del cuál se medirán si 
N.,140 metros y se pondrá la Ijs esta
ca; desde esta se medirán 400 metros 
al E. y se pondrá la 2?, Jp. ,2.“ á 3.* se- 
medirán 300 metros al S.; de 3.“ ó 4.* se 
medirán 800 metros al 0; de 4." á 6.*
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ge medirán 300 rostros al N,, y de 5? 
á 1/ se medirán 400 metros al S., que
dando asi cerrado el perímetro de lae 
24 pertenenoias pedidas.

Lo qne se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de uste edic
to, para qne en al término de sesenta 
días pnedan producir sus reolamacin- 
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los qne se oreas con derecho para ello.

Córdoba 21 de Mayo de 1897.—Eí 
Ingeniero Jefe. P. A., Franoieoo Soto
mayor.

REAL ACADEMIA

CIEliCIAS ÏÛRÀLES Ï POLÍTICAS
Número 1743

PROGRAMA
del primer concurso especÍEd que abre esta 

Corporación
para premiar Monogratlas descriptivas 

de Derecho consuetudinario
y Economie popular.

El oonooimiento de las formas posi- 
livas que ha oreado la espontaneidad 
flooial en el orden del derecho y en el 
de la economía, principia á ser apre
ciado corno el de la más alta importan
cia, no tan sólo para la legielaoido, á 
la onal brinda criterio, ideal y materia
les vivos y ya labrados, sino qne ann 
para la oienoia del Derecho y la Socio 
logia. Persuadida de ello la Academia, 
ha rosne 1 to abrir todos loa años an con 
curso especial sobre dioho tema, con el 
intento de dirigir la atenoión de los es- 
tudiosos hacia esas iostitaoioaes con
suetudinarias, rcúsjo y tradnoción del 
pensamiento de las maohedumbres, en 
qne tiene sos raíces más hondas la vida 
nacional, yjantar en breve tiempo un 
caudal copioso de saber experimental, 
donde beban su inepiraoián legislado
res y gobernantes, y al que vuelvan la 
vista, fatigada de textos o ficial ea y 
eruditos, de disoarsos de Parlamento, 
teorías de asoucla y leyes escritas, loa 
cultivadores de la Política, de la Bio
logía juridica y de la Economía.

A tal efecto, ha acordado destinar 
desde luego la suma de “dos mil qui
nientas pesetas^ para premiar “Mono 
grafías sobre prácticas ó costumbres 
de Derecho y de Economía,, sean ó no 
oontraotnales, usadas en el territorio 
de la Peninsula é Islas adyacentes ó en 
alguna de sus provincias, localidades ó 
distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á 
uno solo de los trabajos presentados al 
oonourso, ó dívidirse entre dos ó más, 
á partes ¡goales ó desiguales, según lo 
oonoeptúe justo lo Academia.

El plazo para su presentación espi
rará en 30 de Septiembre de 1398.

Las Memorias tendrán carácter mo
nográfico y de investigaoión original, 
debiendo atenderee en ellas à fijar los 
caracteres y la fisonomía de cada nna 
de las costum brea coleccionadas, más 
bien qne á la crítica de sus resultados, 
podrán limitarse á nna sola costumbre, 
observancia ó institución usuel en una 
ó en diversas regiones, con ans respec
tivas variantes, si las hay,—ó exten
derse á an grupo mayor ó menor de

costumbres vigentes en una localidad 
6 en un distrito ó comarca determina
da. Dada costumbre colegida ha de das- 
oribirse del modo más circunstanciado 
que sea posible, sin omitir detalle; y 
no aisladamente, sino en su medio, co
rno miembro de nn organismo, rola 
cionándota con todas las manifestacio
nes de la vida de que sea una expre
sión ó una resaltante, ó con las necesi
dades que hayan determinado su for
mación ó su nacimiento; y además, si 
fuere posible, señalando las variantes 
de comarca á comarca ó de puebla á 
pueblo, y la ososa á que sean debidas; 
apuntando tas leyes, fueros, ordenan
zas ó oonetitooiones deauesdas por 
ellas, ó al revés, de que sean una sa- 
pervivenoia, ó á que sirvan de aplica
ción ó de complemento; é inquiriendo, 
caso de ser antiguas, los cambios que 
hayan expirementado modernamente y 
la razón ó motivo de tales cambios, ó 
las mudanzas en el estado social que 
las hayan provocado;sin olvidar el con
cepto en que las tengan ó el juicio que 
merezcan á los mismos qne las practi
can y á los logares confinantes qne las 
observan desde fuera y pueden apre
ciar comparati va men te sus resultados.

Podrá haceras extensivo el estadio á 
costumbres qne hayan desaparecido 
modernamente, determinando en tal 
caso los motivos de la desaparición y 
tas oonaecaenoiaa que ésta baya pro- 
duoido.

En el concepto del tema entran todo 
género de costumbres de derecho, así 
público como privado, y todas las ma
nifestaciones del trabajo y de la pro
ducción, agricultura, ganadería, comer
cio, industrias extractivas y manufac
tureras, pesca, minaría y demás: —“de- 
“recho de las personas, del macrimo- 
“nio, de la sucesión, de bienes, de obli- 
“gaoiones y contratos, desposorios, pe- 
“ tito río, reoonooimieutc, colectas entre 
“los parientes y amigos, ajuste, donas 
“y demás concerniente á las relaciones 
“qne preceden al casamiento; hereda- 
“miento auiversal (herea, petruoio, pu- 
“biUa, etc.); sociedad conyugal, oomu* 
“nidad familiar, lugar de la majar en la 
“familia, derechos de la viuda, autori- 
“dad de loe ancianos; peculios, oabale- 
■roa, tiones; sistemas de dotes(renta en 
“saco, al haber y poder de la casa, etc.); 
“indivisión de patrimonios; adopción, 
“orfandad,coaeejo de parientes, etc.;— 
“arrendamiento deservicios,aparcerías 
“agrícolas y peonarías, arriendo del 
“suelo sin el vuelo; plantaciones á me
ndias; servidumbres y dominio dividí- 
“do; rompimientos privados en los bal- 
“díos (emprius y artigas privadas,etc.); 
“—formas de explotación de las pos 
“queras oomanes y de las tierras de uo- 
“mún aprovechamiento, repartos pe- 
“riódioos de tierras de labor y de mon-
“te para pastos, senaras concejiles ó 
“campos de concejo labrados veoinal- 
“meute para la hacienda de la manioi - 
“palidad ó para mejoras públicas, oul- 
“ ti vos cooperativos por el vecindario 
“(rozadas, bou zas ó artigas comunales), 
"vites ó quiñones en nsufraoto vitali- 
“cio, plantíos privados en suelo conoe- 
•jil, compascuo ó derrota de mieses; 
“acomodo de pastos de rastrojara, ato.; 
“—col me nares trashomantee; ejercicio

“mancomonado de la ganadería, hatos 
“ó rebaños en coman, sementales de 
“concejo, et.;—cooperación, and echas, 
“iorras, esfoyszae,seranos ó hilandares, 
“hermandades, campos de fábrica, pia- 
“raa y cultivos da cofradías, socorro 
“mútao, y cualesquiera otras institu- 
“cionas de previsión, seguros locales 
“sobre la vida del ganado, etc.;—par- 
“ticipaoión en los beneficios, así en fá- 
“brioas y talleres como an la pesca wa- 
“ritima y en los campos, “ahorro„ da 
“los pastores, pegujar da loa gañanes, 
“etc.; supresión, atenuación ó regula- 
“rizaoión de la competencia indastrial, 
“turno de prodactos para la vente,tien- 
“das reguladoras;—alumbramientos de 
“aguas pera riego y régimen comunal 
“da las mismas;—com a aid adas agra- 
“rias ó rurales; constitución y gubier- 
“no del municipio y de lae parroqaias 
“ó concejos; prácticas de demucraoiadi- 
“recta y de referentnm, formación y 
“revisión de ordenanzas y libros de 
“pueblo; benefioenoia, campos de viu- 
“das, enfermos y hu6rfanoa;"-artefao- 
“tos concejiles;—tribunales populares; 
“policía; penalidad; catastros y repar- 
“timieatos extra-legales de tributos; 
“transmisiones y titulación popular de 
“la propiedad inmoeble^, etc,, etc.

Los aspirantes al premio procurarán, 
siempre que sea posible, documentar 
sus descripciones de costumbres, agre 
gándoles copias de contratos, sean pú
blicos ó privados, y de ordenanzas ó 
reglamentos, cuando la práctica los líe 
ve oonaigo, En todo caso, expresarán 
tas fuentes de íaformaclóu de que se 
hayan valido (nombres, profesión y do
micilio de tos informantes, etc.) y da
rán razón del procedimiento seguido 
en el estadio de cada costumbre, á fin 

i de asegurar de algún modo la antentí- 
Í oí dad de las referencias.—Se verá con 
; agrado que añadan un croquis sencillo 
j de la comarca objeto de cada Memoria, 
ten el cual aparezcan distinguidas con 

tinta ó lápiz de oolor las localidades á 
quienes las costumbres compiladas se 
atribuyan.

1 Se observarán asimismo las reglas 
j siguientes:
j 1.* El autor ó autores de las Me- 
1 morías que resalten premiadas obten- 
j drán, además de la recompensa metá- 
j lica expresada,nna “medalla de plats„, 
J nn “diploman y “do8cientos„ ejempla- 
j res de la edición académica, qne será 

propiedad de la Corporaoión.
Esta cu o cederá el titulo da Académi- 

; 00 correspondiente al autor en cuya 
^ obra hallare mérito extraordinario, 
j 2.* Adjudique ó no el premio de- 
1 clarará “accessit» á las obras qoe con* 

sidere dignas; el cual consistirá en un 
diploma, la impresión de la Memoria y 
la entrega da doscientos ejemplares al 
autor.

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á qne adjadiqae premio ó 
“accéssît», aunque sus autores no ae 
presenten ó loe renuncien.

3 .* Las obras ó Memorias han de 
ser inéditas y preaentarse «acritas con 
letra clara, y señaladas con nn lema: 
se remitirán al Secretario de la Acade
mia hasta lae doce de la noche del día 
en que espira el plazo de admisión: en 
extensión no podrá exceder de la equi

valente á nn libro de 500 página a, im
pressa en planas de 37 lineas de 22 ci
ceros, letra del cuerpo diez en el teito 
y del ocho en las notas.

Cade autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señalado en la oa* 
bierta con el lema de aquélla, y Q”® 
dentro contenga su firma y le «ipf®" 
sión de su residenoia.

4 .* Los autores de las Memorias rs' 
cempensad es con premio ó “aooesBitoi 
conservarán la propiedad literaria da 
ellas.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de Ias que se presenten ai 

oonourso.
5 .“ Oenoedido el premio ó “n®' 

céssit», se abrirá en sesión ordinaria® 
pliego ó pliegos cerrados correapoO' 
dientes á Ias Memorias en cayo favor 
recaiga la declaración: los demás a® 
inntilizarán en junta pública. En ¡g®*' 
acto tendrá lugar la solemne adjudica' 
oión de aquellas distinciones.

6? A los autores que no llenen 1®’ 
condiciones expresadas, que en el pi'®' 
go cerrado omitan su nombre ó pO"^ 
gan otro distinto, no se les otorgad 
premio. Tampoco ae dará á los i"’ 
quebranten el anónimo.

7 .“ Los Académioos de número da 
esta Corporación no pueden tomar p®^' 
te en el oonourso.

Madrid 6 de Mayo de 1897.—P®^ 
aouer lo de la Academia: José Gar®^® 
BarzanaHana, Académico Secretad'® 
perpetuo.

La Academia ae halla establecida ^^ 
la Casa de los Lujan ea, Plaza de la ^* 
11a, núm. 2, principal.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL RÇV

Núm. 1764
Acordado por este Ayuntamí®®*'® ®j 

saquen á subasta los derechos sobra 
arbitrio de pesas y medidas de uso o® 
gatorio para el próximo silo eoondi®'®® 
de 1897 á 98, se hace público por ®^® 
dio de este anuncio que la subasta t®® 
drá lugar en estas Casas Consister'® 
les, á las doce de su mañana Jei “ 
de Junio próximo, bajo el tipo Y ®®® 
diciones qua se encaentraji de œ'''*’ 
fi68to en la Secretaria de este iy®®**, 
miento, à fin de qoe los qoe dese®® 
mar parte puedan examinarlo. .^ 

Villanueva del Rey 22 de Muy®
1897.—El Alcalde, Manuel López-

CABCABDEY
Número 1769

Don Esteban Sánchez Carrillo, Alcalá®® ^^ 
dental dd Ayuntamiento constitución 
e ta villa. j^p,
Hago saber: que terminado e® ^^^ 

rrador el padrón de cédulas perBOua 
oorrespondiente al próximo año ^^'^^ei 
mico de 1897-98, qaeda exp®®®*'® 
público en esta Secretaría Capit® * 
por término de diez días, para 
elamaoiones de agravios. _

Carcabuey 22 de Mayo de 1^ 
Esteban Sánchez.
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26 DE MAYO DE 1897 3

POSADAS 
KûiS 1732

Aranda Tiares, Alcalde cons- 
utucional de esta villa'.
Hago saber: qae el padróa de céda- 

5a8 personales de esta localidad, res
pectivo al aûo eoonónaioo próximo de 
1897 à 98, queda expuesto at públioo ea 
la Secretaria de este Monioipio, por ai 
término de qainoe días, à conter desde 
® sigaiante al en qoe este annnoio ape* 
rezea inserto en ai Boletín Obioial de 
® plovincia, à fin de que los contri- 

yentes en el misraQ oom prendido s 

paedan examinario y presenter las re- 
olamaoionea que estimau; advirtiéndose 
que trascorrido dicho plazo será remi
tido aludido docomento à la Adminia- 
traoión provinoial de Haoienda, para 
an aprobación, bajo las bases sigoien- 
tas:

1.' Qae Joa interesados qne hayan ' 
formulado reolamaoione» acompañando 
Ia hoja declaratoria expedida en los im* 
presos correspondientes ó en el papel 
de oficio qne podrán adquirir para ex
tenderías, con arreglo al modelo nú

mero 1? de Instruoción que á continua- 
oión se inserta, se lea facilitarán las cé
da las qne lee correspondan con arreglo 
á ans deolaraoiouae juradas, sin perjui
cio del derecho que existe pata incoar 
en en caso el oportuno expediente de 
defraudación.

2,“ Qne los que hallan formulado 
reclamaciones durante indicado plazo 
sin acompañar la hoja declaratoria en 
la forma debida, se les exigirá cédula j 
con arreglo al padrón formado, sin per
juicio de oanjeársela en su día, des

pués que, prév¡o‘ el oportuno expe- 
iidiente, acrediten corresponder!es de 
.. otra clase más inferior.

T 3.® Que respecto á los que du
rante dicho plazo de quince días no for
malicen reclamación alguna, se tendrá 
por firma y consentida la cédula que aa 
loa haya asignado en los padrones, no 
admitiéndoseles por tanto redamaoión 
alguna de fecha posterior.

Posadas 19 de Mayo de 1897.— Fran
cisco Aranda,—Antonio Uceda, Seore-. 
tarto.

MODELO DE LA HOJA DECLARATORIA QUE SE CITA

CÊD ULAS JP^ÜSONALI^S-AÑO I^CONOMICO BJE 1897 A 1898,

PROVINCIA DE CORDOBA.

Calle de

DISTRITO MUNICIPAL DE POSADAS.

Casa núm.

Padrón de los individuos sujetos al impuesto, que habitan en la expresada casa:

Nombres y apellidos do los interesados. Edad Natural esa Provincia Estado Profesión

Contribución 
directs ein re

cargos que paga 
el interesado.

Ptaa. Cts.

Sueldo ó haber 
anual que tiene 

asignado.

Pías. Cts.

Oficina, 
Corporación, 

eatablecimiento, 
etcétera, 

donde presta 
sus serviaios.

Alquileres que 
paga anualmen
te por arrenda

miento' 
ce Is finca que 

habita.

Clase de cédula 
que debe 

expedirsele.

En Posadas á...... . .... de........ .............   -de 1897.
El cabeza de familia,

4UZ6W0S
MONTORO

D^ Nfini,1740
oasas^® Garola Vaídecasaa y Garcia Vaída- 

’ '^®?® de inatracción do esta ciudad 
partido.

®i s'* ^^ P’^®®®^^®' fill® so insertará en 
y n*^^®^'® Opioui de esta provincia 

,®*’®^ ^^ Madrid, ee cita, llama y 
^^ as a tres individuos deeconooi- 
Aiad^**^ °°'*^'’ entra una á dos de la 
, ’’ygada de uno de los ocho ó diez 
Íor ^’'^°® '^®t corriente mes, pesaron 
^^ ® fielato de consamoe del puente 
^tO8^^^ °*'*'^*^’ coaduoiendo tres ba- 
Íog* '^'^^ *^^ ellos aparejadey los otros 
loa '^** ^°‘° ®®’'^ anos capotillos sobre 
^Iu8a'’*^°^' ^ cuyos individuos vestían 
fttgf y ^j® de trabajadores, como si 
5ft ^*' *** *^ provincia de Grenada, á 

^^ ^^ término de diea días, 
^ úk* °^ ^®®^® ** *0 fiu® tenge tugar 
Ï*8fe2'***^ *°*^*^'^''^^ ^®* presente, corn- 

^'^*'^ ^^^^ Juzgado, site en la 
^°bla 'A ^^^^®' ^^ número ocho, de esta 

®i ^* °®“ ®* ^“ ^® recibirías de 
’‘® h ’ ®*I° speroibimiento quede 
qUe ,''^®’'I°i les parará el perjuicio á 

^j ^y® lagar.
•¡'«ropo ruego y encargo á 

®8 autoridades civiles y milita

res y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, proceden á le 
busca de las caballerías que á conti
nuación se expresan, las cuales se es- 
trevieron en la noche del día diez del 
actual, eu ocasión de eucoatrarse pas
tando en el sitio de la Cordobesa, sie
rra de este término, y caso de que 
seen habidas, se pongan á disposición 
de este dicho Juzgado, con tas seguri
dades convenientes, así como á la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo tengo manda 
do en la causa que ms hallo iostreyen 
do por el estravio de dichas caballe- 
riae.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—José Garola Vaídecasaa.—Por 
mandado de S. S.*, Licenciado José 
Benitez Lara.

Señas de ias caballerías 
Un borro platero, oorbe.
Otro rucio, con grietas abiertas en 

los oascos y el soca izquierda más del
gada que la otra.

Número 1766
Por el presente, que se insertará en 

el BoiKTiN OiioiAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita á Antonio

Cepas Carpio, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran,áfinde que 
el día nueve de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, comparezca 
ante la Aedienoia provincial de Cór
doba, con objeto de asistir al juicio 
oral y púb’ioo acordado celebrar en la 
causa seguida en este Juzgado por 
hurto de un paraguas de la pertenen- 
oía de don Juan Carpio Galán, contra 
Maris Jesús Mesa Mármol; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sin 
cansa legítima que se lo impida, incu
rrirá en la multa de cinco á oí eco en ta 
pesetas; pues así lo tengo mandado en 
las diligencias para dar oumplimiento 
á oca carta orden de dicha Superiori
dad, dimanada de la expresada causa.

Dado en Montoro á veinte y ano de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—José García Valdecasas.—Por 
mandado de S. 3.“, Licenciado José 
Benítez Lara.

LA RAMBLA 
Núm. 1760

Don Manuel Polo y Pérez, Juez áe inatruc- 
oión de este partido.
Por Ia presente se oite, llama y em

plaza al procesado José Naranjo, cono
cido por el hijo del padre Santo, cuyas 
demás oiraonstancias y actual parade
ro se ignora, habiendo vivido última

mente en la casa número nueve de la 
plazuela de las Tazas, de la ciudad de 
Córdoba, de donde se ausentó el Do
mingo de Remos del corriente año, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á 
responder á les cargos que le resultan 
en el samario que contra el mismo y 
otros instruyo por robo frustrado de 
aceite, de la haoienda de la Oonoepoión 
ó Monte de la Mata, de este término 
municipal; apercibido que de no verifi 
oarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere logar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades de la naoión, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos que constituyen la policía 
judicial, procedan à la hosca y captara 
del referido procesado José Naranjo, y 
caso de ser habido lo remitan á dispo
sición de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel de este 
partido.

Dado en La Rambla á veinte de Ma
yo de mil ochooieutoe noventa y siete. 
—Manoel Polo Pérez.—El actuario, 
por mi compañero señor Aguilar, An
tonio López del Moral,
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